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B O L E T I N O F I C I A L
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Se pdblica los lúhes, miércoles y viernes.— Los süscritores de esta Ciudad, pagarín ] Los anuncios particulares que se quieran insertar eñ el boletín, prévia licencia 
8 reales al mes, y 12 los de fuera ; 30 un trimestre, 54 medio año y 96 por un año. | del Señor Gobernador, pagaran medio real por línea.

PARTE OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA DE MADRID-

DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) Y su augusta 
Real familia continúan en es
ta Córte sin novedad en su im
portante salud.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Alicante y el Juez 
de primera instancia de Dolores, de los 
cuales resulta:

Que D. Mariano Gasanova, vecino de 
Orihuela, pidió al Gobernador referido 
que le amparase en la posesión de una 
finca de su propiedad en el campo de 
Salinas, término de Almoradí, por ha
ber denunciado D. Ramón Martínez los 
ganados que en ella pastaban á pre
testo de qne estaban comprendidas aque
llas yerbas en el arriendo que por el 
Alcalde de Almoradi se le tenia hecho:

Que habiendo acordado el Goberna
dor que se deslindara la finca de Casa- 
nova, si lo pedia, por confinar con un 
monte del Estado, el mismo Casanova 
y otros dueños de prédios colindantes 
con el referido monte expusieron que ibau 
á promover el deslinde ante el Juzga
do de primera instancia, pidiendo al mis
mo tiempo la revocación de la órden 
del Alcalde de Almoradí, por la cual 
se permitía la entrada de ganados en 
las fincas de los recurrentes, y solici
tando después que se practicase el des
linde de sus tierras para conocer la ver
dadera extensión de la sierra de Salinas, 
perteneciente al Estado, de cuya última 
pretensión desistieron más tarde:

Que en el Juzgado de primera instan
cia de Dolores se promovió á nombre 
de D. Mariano Casanova y otros propie
tarios de fincas situadas en el campo de 
Salinas un expediente do deslinde, cuya 
diligencia tuvo lugar con citación de los

propietarios colindantes designados por 
los promovedores de ella, protocolizándose 
después las actuaciones:

Que llegado este hecho á noticia del 
Gobernador de la provincia, requirió de 
inhibición al Juzgado fundándose princi
palmente en el Real decreto de I .” de 
Abril de 1846:

Que sustanciado el incidente, el Juez 
dictó sentencia, conforme con el Promo
tor fiscal, declarando que era improce
dente el requerimiento por estar conclui
do el deslinde, y apoyándose en el artí
culo 1.323 do la ley de Enjuiciamiento 
civil:

Que insistiendo en su requerimiento 
el Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, resultó el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites.

Visto el art. l . 'd e l  Real decreto de
1.0 de Abril de 1846, que encarga á los 
Jefes políticos (hoy Gobernadores) el des
linde de los montes del Estado y de 
los que confinan con ellos en todo ó en 
parte:

Vista la Real órden da 15 de Marzo 
de 1860, que recordando el Real de
creto ánles citado previene su observan
cia en todos los casos en que haya de 
deslindarse cualquier monte público, ya 
pertenezca al Estado ya á los pueblos ó 
corporaciones ó establecimientos de cual
quier clase, estableciendo la aprobación 
de los Gobernadores con apelación á los 
Consejos provinciales, y reservando á Tos 
Juzgados de primera instancia las cues
tiones de propiedad, todo según las dis
posiciones del citado Rea! decreto:

Visto el art. 1.323 de la ley de En
juiciamiento civil, según el cual es Juez 
competente para conocer de las diligencias 
que tengan por objeto el deslinde y amo
jonamiento de cualesquiera terrenos el del 

, partido en cuyo término se hallen si- 
I tuados:

Visto el art. 54 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863 que en su nüm.
3.0 prohíbe á los Gobernadores suscitar 
contienda de competencia en los pleitos 
fenecidos por sentencia pasada en aulo- 
ridád de cosa juzgada:

Considerando:
1.0 Que las diligencias de deslinde y 

amojonamiento, como de jusisdiccion vo
luntaria, no pueden en modo alguno es
timarse como pleitos, y por lo tanto el 
proveído del Juez aprobándolas no es una 
sentencia ejecutoria de las que, según el 
citado art. 54 del reglamento de 25 de 
Setiembre de 1863, impiden suscitar la 
contienda de competencia:

2.® Que confinando con montes públi
cos las fincas de cuyo deslinde se trata, 
hay en esta operación un interés directo 
del Estado, asi para evitar las invasio
nes en sus propiedades, como para con
servar la riqueza forestal, por lo cual es
tán encomendados tales deslindes á las 
Autoridades administrativas, sin perjuicio 
de las cuestiones de propiedad que puedan 
suscitarse;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á veinte de Febrero 
de mil ochocientos sesenla y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,
RAMON MARIA NARVAEZ.

C i r c u l a r  n ú m e r o  1 2 3 .

El Exorno. Sr. Ministro de Hacien
da con fecha 9 de este raes dice lo que 
sigue:

«La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
expedir el decreto siguiente;

De conformidad con lo propuesto por 
mi Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, ven
go en decretar lo siguiente:

Articulo I . ” En virtud d é la  autori
zación concedida al Gobierno por la ley 
de 7 del corriente, se procederá á la ne
gociación de 300 000.000 de reales no
minales en billetes hipotecarios, creados 
por la ley de 26 de Junio de 1864, por 
medio de subasta pública, que tendrá 
lugar simultáneamente en Madrid y en 
todas las capitales de las provincias del 
Reino, excepto en las de las islas Ca
narias por la distancia y demora de las 
comunicaciones.

Art. 2 .“ Los billetes son al portador 
á 2.000 reales cada uno, amortízables 
por sorteos semestrales, y devengan el 
interés do 6 por 100 anual desde 1.” de 
Enero último, pagadero por semestres 
en el Banco de España ó en sus comi

siones de las provincias, cuando lo soli
citen sus tenedores con tres meses de 
anticipación por lo menos: Para la amor
tización y pago de sus intereses de la 
emisión de 1.000.000.000 de billetes hi
potecarios, de que forman parle los 
300.000.000 expresados, destina el arti
culo 4.® de la referida ley de 7 del cor
riente 200.000.000 de reales anuales.

Art. 3.® El precio mínimo á que ha
yan de cederse los expresados billetes se 
fijará por el Consejo de Ministros el dia 
en que se verifique la licitación, y se pu
blicará por mi Ministro de Hacienda al 
abrirse el pliego cerrado que contenga 
aquel.

Art. 4.® Las sociedades ó particula
res que quieran tomar parte en esta ne
gociación, podrán dirigir sus proposi
ciones en pliegos cerrados á la Direc
ción general del Tesoro ó á los Gober
nadores de las provincias, ántes del día 
fijado para la licitación, ó presentarlos 
al comenzar el acto de la subasta, que 
según se dispone en el art. l .* ^ , se ha 
de verificar simultáneamente en Madrid 
y en las provincias. En uno y en otro 
caso los interesados deberán acompañar 
á sus proposiciones formuladas con ar
reglo al modelo adjunto, el resguardo 
que acredite haber consignado en la Ca
ja general de Depósitos el 1 por 400 
nominal de sus pedidos.

Art. 5,0 Esta consignación habrá de 
hacerse precisamente en metálico, por lo 
respectivo á las proposiciones que se pre
senten en las provincias, y en cuanto á 
las que lo sean en esta Córte, podrá ve
rificarse, bien en metálico ó en accio
nes de carreteras ú obras públicas y de
más efectos que con arreglo á las dis
posiciones vigentes se admiten por su va
lor nominal, ó bien en títulos de la Deu
da consolidada y diferida al 3 por 100, al 
precio de cotización.

Art. 6 .® No se admitirán proposicio
nes que no lleguen á 4.000 reales da 
valor nominal, y múltiplos de esta can
tidad.

Art. 7.® A las dos de la tarde del dia 
4 de Mayo próximo tendrá lugar en es
ta Córte y en las Capitales de provincia 
una reunión pública presidida en el pri
mer punto por mi Ministro de Hacienda 
con asistencia del Subsecretario, de los 
Directores generales del Tesoro y Conta
bilidad y del Asesor general del Minis
terio; y en las segundas por los Go
bernadores, concurriendo á ellas el Ad
ministrador, Contador, Tesorero y Fiscal 
de HaGíenda de la provincia.
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A.r, 8.0 iDmpdíatamente después de 
cúustituida en cada lucalidad la reuaion 
de que trata el artículo precedente, se 
abrirán los pliegos cerrados que se hu
bieren recibido con antelación y los quo 
se presenten en el acto, verileándose la 
lectura de las proposiciones que conten
gan, y desechándose desdo luego las que 
no reúnan los requisitos establecidos en
los artíouloa,. 4 .® . 5.®  v 6 .®__ q̂ue
precede. ^  ^  ^

Art. 9.0 ' '  Cono!,uída en 'j^s capitales 
de provincia la lepínta de'las proposi
ciones, Se d^rá Jíú ' Ú r m í^ a  1^ reu
nión, extendiéndose en seguida ‘lá" cor
respondiente acta de su resultado, cui
dando de expresar en ella con toda pre
cisión y claridad cada una de las [>ropo- 
siciones, la cantidad nominal de los bi
lletes hipotecarios que en ella se pidan 
y el precio ofrecido, cuyo docfinfébto*si 
remitirá á la Dirección general del Tq- 
soro por el correo del misWo día en 
que se celebre la reunión, ó por el del 
inmediato si hubiere ya partido aquel, á 
M  da que pueda ^eners^ presente.on la 
adjudicación dé los billetes hipotecarios 
que se hará por el Ministerio de Hacien- 

prq{)pneple9 }a9 ;oon- ;
diciones establecidas para la nqqnqipnada, 
subasta. Los resguardos de la Caja de 
Depósitos que han de acompañar á las 
jSroposícioneSj' s'e’ cónsérvará'n en las Te
sorerías de provincia en el arca reserva
da,, hasta que por ja Ijipegcion general 
^ol Téspi'ó;'?^’ determíne- sü‘ devolucjon 
bón presénbia d l̂ 'resaUádo qué ofrezca
ía qdjqd.ica,cj¿P ^ !
, . •Áj’l!., 10. Eq la peuuúm ■ que ha do 
celebrarse ep.esta Córj^, en el local que 
XcupaM Ministerio dé íkciepda, ,deppjaes 
dq. leída? las _propoalciones,-, se abrirá 
porei Ministro ,el pliegp. á que se refior 
10 ;̂ ei art., 5.,?, poniéndósa des^e luego 

.conpcimjeqto deV público el precio piír 
nimq üjtulo en Consejo de Ministros, sus
pendiendo,.la adjudioáci'oa. do. Ips '-billetes 
basta (|uó.se,r?GibaQt.lá3 .aufag de las 
próvmcjas'á que se.,,contrae el arllculp 
anterior.
- 'Arl'. Obtenidas ást&s,n,)á Dtreo- 
.oío.ní.'g«q6ral: del'Tovsqrq.dará .cuenta al 
Ministerio de ííaoimida*- .po^ jjí que se 
adjudicarán las. billetes, admitiendo to-r 
das ’.lae proposiciones qu0.; álcanoo al tí-r 
pí) fijado por eiCoosajo ije iHiniítrüs basta 
oubiur los; 500.OOü.000,;;de reales nomi- 
«ales,; -dandü preferencia á las,que ofrez
can rnaforís/^enlajaa .sobreiiel refarido 
tipo, i'.Éu .el qaao da;',,qtw:.bi-prooio ofre- 
Oklü .fiuere upo^rpiernoj íep diferentes; pro- 
posicipneSa .y ;los pudidqs. ex^diesen de 
ia;spm a dOi billefé? que bayavdáiadjudi- 
.cHfse, • d^spn^s dá;.admitidas las¡;;ofertas 
ináB ;ía,vorabl.0&íj:8O cepaj’Urá pl;i’6Slo 
bre/ l<íS: proRoñen^s.- qqe .̂ e bailen oh 
igualdad' de circtuj?íafM5̂ 9i,y áP Ijrppor^ 
cjpq ;d0.,;sps.; Ptídidp^kjEl''rnsuUíy3ojde la 
¿jd.yidioáál<?P'-fí? .piil^wará: :6a Ja -GnoqU 
.y. Kofoti^eá 0ÍÍcia¡á.=5 dq:,|a?jprqyiüqias; in-r 

taPi^P iipa .relacio.ñ;. pircunstanciada :de 
J;odo^;;Íds proppsipiopqs, qúp .sq hubjpapn 
presentadov» ^
' 'Art. 12. ' ' ‘'La3 .sociedades-ó"part>culaí+ 

•reá cuyas iMíoposicioQes span admitidas 
•veriGcai'án: el. {¿ago de* ios‘'.billetes ¡que 

des 'fuéron .-adjudicados.ijeú los; puntos en 
iqueUtíá presántaroii y ;en dos plusos igua
les: el primero, en los 'bobo dias siguieiH 

•tflS' al' de la &djudíca<non;¡'y eP (Segundo, 
á ioS: tret&ta dias de: la misnm. Lps que 
-quieran satisfacer fUa nna^- vez. ni itílal 
importe de sus proposiciones, podrán, té-  ̂

:dfléablo'en; lüfe -^0 dias'siguiBrítesíal de 
-Ifti .aujudicacion,;'Al i!rBalÍH?r3B;lás oülro^ 
-gas: reqbiráíM.dus: InierÉsadosvsu -'.Dqui*- 
• yaje(itQ;«n;.lnUelcS; bipoieofirios..

'-‘ AriullSi. Los( resguardo? do los depó* 
rsilosi CRiislituidos tíónfórmQ; á lo establer 
HHdo-[)en -los avtiOulos’̂ :* y 5.á:qae<?ür- 
-respundaa ái laa proposicióneé no'adm i- 

deMolvefáii.á-suaréspectiyos duor 
-Dds uíimediaiaQwiite.-después d« ■ verificar 
ida lá^'aíljudicaeiüiji. Los. róspectívos ái'los 
demás ínteresádrtilViiaQí fdoasorvaráa 'én fás

Tesorerías de provincia' y en la Central, 
á los efectos que determinan las ins
trucciones vigentes, para su entrega á 
aquellos al realizar d  pago del último 
plazo de los billetes que les hubiesen si
do adjudicados.

Art. 14. Mi Ministro de Hacienda que
da encargado de la ejecución del, presen
te decreto.— Dado en Palacio á 9 de Abril 

. de 1865.— Esjá rubricado- de la Real 
*taano!^^^l M im s^  de Hacienda, Alejan
dro Castro. '■

D^ órden de!‘jjs. M. lo comunico á 
y .  S. para .su iatéligencia y cumplimien
to en la parle que le toca.»

Lo que se publica en el Boletin oG- 
cial de esta provincia á fin de que lle
gue á conocimiento de las personas que 
traten de interesar.=¡o en la subasta. 

Albaoete_12 do Abril de 1865.

. .. _• ¡, . El Gobernador,
Francisco Navarro.

Modelo de proposición.

El ó los que suscriben se obligan á
tomar rs. vn.........  nominales en billetes

■•bip(?:teoarío3 -de.-ó -^OOÔ .PS. cada uno, 
■eraitidos, por^l Banco,-de-.^España con ar
reglo á la ley de 26 Je Junio último, al
pre^o de........rs. y..........  cénts. por 100
do sú valor nominal.

............... d e ... . .......de 1865.

(Firma dór interesado.)

Otra mira. 124.

. . Benefíceñeia.

• EI'Excmo. Sr. Ministro de la 'Gober
nación con fecha 6 -del actual me comu
nica la Real órden siguiente;

“Próximas á ultimaree las operacio
nes de justiprecio de las pérdidas su
fridas por los pueblos de la ribera del 
Jücar, en la provincia de Vaioncia, á cau
sa '.de las ÍQimüatííones abdócidas en No
viembre anterior, justificándose por las 
relaciones parcijiles' de cada localidad los 
daños ocasionados: á' sus habitantes, la' 
Reina (Q. D. G.) deseosa de que tan 
jironto como terminen_^eslos trabajos, se 
proceda uimedialamenle á distribuir íos 
productos de la sirscricion nacional abierta 
con tan filanlrópico objeto, -íie ha ser
vido disponer que desde luego dicte V. S. 
las medliJas condujseiUes para que ó tenor 
dé lo prevenido en circulares anterio- 
re.s, se centralicen én la sucursal de la Caja 
de Depó^jtps de esa, provincia, todos los 
fondos tóíeteáiíés eii- las ' Depdsitárías de 
partido y cuantos-de-esta índole no hu
biesen todavía ingresado en aquella Caja, 
4 ' íinJ'de: qur cuando;' S,- M;-Be^sirva 
«icordar la coaccutraoion de; dichos-.fon
dos en el punto más apropósito para acu
dir'directa á ii^médiatamente-al socorro de 
las necesidades á. que se destinan, pue- 
(Jâ  y^lizavse. osla opémoion, ,de suyo d¡- 
R eil.y vasta, can uniformidad y pre
cisión. '• : , .V.-

Con ealó objeto cuidará V. S. de 
cópocer rijauaeute y CQitiío Operación pre- 
firoúiaf ijidisponsiible.i.'^el úüinero de .res^ ¡ 
guardos .-expedidos {.ku- la Sucursal de esa ‘ 
-provincia á- Uomlirahle sas.critores particu
lares y manifestar á estos púr los medios 
de ppbUiiidad. que coné€fptúe más, eflea- 
.ces,; la ¡aece^idud ón guo-sébullan do en
dosarlos á 'favor de !a Diputación pro
vincial .de.-yaleuCia, representada en este 
caso por -SU yioépresiilunta Don.'Juan Sar
dón,,'por ser . el medio más sencillo y ea- 
peJito de que se centralicen los docu
mentos representativos deMa'cuestación 
on una sola persona y sea hacedero.con 
la premura .qqe el. asunto, exige, la 
remeda de diohas-suitiafe en él momento 
.oportuno, y . ;  S» comprendo y debe ha
berlo eeúenderí'xisfi'iá'lós euscrítores;- que

sin este requisito previo, ni la Caja ge
neral de Depósitos ni las subalternas de 
provincia, pueden disponer de las canti
dades ingresadas, dándose lugar á que se 
entorpezca ó dilate un servicio del que 
exclusivamente depende sea tan rápido 
como el país apetece, el auxilio con que 
ha contribuido al alivio de este desastre.

Encarezco pues á V. S. en nombre 
do S. M. el mayor ,iplé£^, Qo. soIq. en 
estimular á sus administrados para que 
concurran á tan humanitario pensamien
to, aumentando en lo posible los produc
tos da la suscricioD, siup que tome to
das aquellas medidas que le sugiera su 
acreditado'celo y esperiencia en coopera
ción de tan laudable propósito.»

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial, encargando á los 
Señores Alca|de.s dp los pueblos de esta 
pfovin’pía mañiGesten á ’esta Gobierno á 
correo seguido, las sumas recaudadas en 
sus respectivas localidades con el expre
sado objeto.

Albacete 19 de Abril de 1865.

El Gobernador, 
Francisco Navarro.

Junta provincial de Instruc
ción pública.

CIRCULAR.

SíeniJo la época en que han de for
marse por los Maestros y Maestras de 
primera enseñanza de esta provincia, los 
presupuestos de la inversión de cantidades 
destinadas al material de Escuelas, duran
te el año económico de 1865 á 1866 la 
Juhta en sesión de H  del actual, ha 
acordado encargar á dichos funcionarios, 
rengan á la vista para su redacción los 
dei corriente año cómo asi mismo el que 
se hagan por. duplicado, incluyendo en 
éHi» «l-nátircro de ejéTTípTáfes’ dél''Manual 
de Agricultura y  Cartilla Agraria 'Mel 
Exorno. Sr. D'¡ Alejandro Olivan, que 
trean nece.sario| atendido á lo recomen
dado que están y sus buenos' resultado.^, 
los cuales, se hallan de venta en la De
positaría de-fon-dos provinciales de este 
Gobierno; debiendo advertir, que sin pér
dida de tiempo ios presenten para su in
forme, á las Juntas locales do sus respec
tivos pueblos, con el objeto de que sean 
remitidos á,esta superioridad para el 15 
de Mayo 'próximo venidero; no dejando 
de-acompañar á los referidos-presupuestos, 
lista de los libros de texto que tienen 
ádopJados.en sus Escuelas, un inventario 
de les efectos y úliles’ existentes en ellas 
y copia üe los documentos oficíales que 
obren en su poder, los cuales, serán visa
dos pbr l'Ué pre.sidentes de laá Juntas looái* 
les, dé conformidad con lá- Real órden de 
29 de Noviembre de^l81>8. ■

'Eája Corpóraüion' se promete de las 
locales; liarán cumplir cor. este servicio en 
la épocáque se señala' y coniiibuirán á 
qu’e se regularice la parte económica de,la 
priáiera enseñanza que tan recomendada 
se halla por la legislación vigente.
' • Albacete 18’ de Abril de 1865.— El 

Presidente, Fraueiseo Navarro.—Secreta
rio, José Maria' López.

Abtaldía constitucional de 
Abengibre,

Bajo el tipo de 470 ra. vn., y con ar- 
reglo';ai' pliégo du condiciones que está 
de manifiesto ea- la Secretaría de esta 
Ayuntamientby se arrienda en pública su
basta el arbitrio de.'pesds y medidas de 
USO voluntario de-este pueblo, para todo 
el año económico de 1865 á 1866. 
í ; Los dos remates de instrucción ten
drán lugar en estas. Salas Consistoriales y 
ante dicha Corporación, en los domingos

23 y 50 del corriente mes, de 10 á 12 
de sus mañanas.

En caso de no presentarse licitadores 
al primer acto de subasta tendrá lugar un 
tercero, en el domingo 7 de Mayo próximo.

Abengibre 16 de Abril do 1865.—El 
Presidente, Miguel Pardo.— P. A. ü , A., 
Mateo Gómez, Srio.

Alcaldía Constitucional de 
Higuemela.

Se arrieda en pública licitación el ar
bitrio de pesos y medidas de uso volunta
rio de este pueblo para el próximo año 
económico de 1865 á 1866, bajo la can
tidad de 1650 rs. y condiciones del pliego 
aprobado por el Sr. Gobernador civil, el 
que se halla de manifiesto en esta Secre
taria municipal.

Los dos remates de que ha de constar 
esta subasta tendrán lugar en la Sala ca
pitular en los dias 50 del corriente y 7 
de Mayo próximo do diez á doce de su 
mañana, y el tercero en su caso se verifi
cará en dicho local y á la indicada hora 
el domingo 14 del expresado mes de Mayo.

Higueruela 18 de Abril de 1865,-— 
El Presidente, Esteban Peral,— Por acuer
do del Ayuntamiento, Santiago Sánchez, 
Secretario.

Alcaldía constitucional de 
Ontúr.

Don Franciseo Cantos Abellan, jAlcalde 
coDstítQcional de esta villa.

Hago saber; Que el Ayuntamiento que 
presido asociado de un duplo dé mayores 
conlribuyenles, ha acordado crear las pla
zas-de Médico puro y Cirujano titulares de 
la misma, con autorización del Sr. Go
bernador de la provincia, dotadas ámbas 
como partido de segunda clase, con 5000 
reales anuales pagados del presupuesto 
municipal, por triraestrés vencidos, y con 
arreglo á la distribución que de esta suma 
llaga la Autoridad competente entre ám- 
bus profesores.

Y para su provisión, se anuncia al 
público por medio del presente inserto en 
la Gaceta de Madrid y Boletin oficial do 
la provincia, á fin de que los profesores 
que deseen oluenerlas, presenten sus so
licitudes documentadas con arreglo al ar
tículo Í 6 del reglamento orgánico de 9 
de Noviembre último, en la Secretarla 
de este Ayuntamiento, donde están las 
base,9 y condiciones del contrato (de raa- 
nifie.sto, en los treinta dias siguientes al 
de su publicación.

Ootur 18 de Octubre de 1865.—El 
A. C.,-Francisco Cantos.—P. S. M,, Lean
dro Abellan, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Ballestero.

D. Pantaleon Díaz, Alcalde constitucio
nal de esta villa del Ballestero.

Hago saber: Que en la noche del dia 
11 de los corrientes, se extravió á Fruc
tuoso de ia Cruz, de este domicilio, des
de la dehesa del Campillo una burra de 
las señas siguientes; pequeña, pelo casta
ño oscuro, córlelas blancas en la frente 
y con indicios de haber estado rozada de 
la Cruz, va aparejada con des cosíales y 
albarda.

Y no habiendo podida ser hallada en 
los pueblos inmediatos, he dispuesío su 
busca por medía-de osle anuncio que se 
insertará en el Boletín oficial. de la- pro
vincia, á fin do que los Alcaldes délos 
pueblos de la misma averigüen si pü-
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diefa existir en sns términos;, en cnyo ca
so, el eh que lo eatuvisre se servirá par
ticipármelo p ara . que su' duefid pase á re
cogerla. •
! - BaJlesíero. i6  da .Abpl de 1865.—̂ 
Panlaleoq . Díaz.—P o r , mandado da su 
merced, i IJdüíiQ Rue^Oj, Srió.

Alcaldía constitucional de 
Carcelén.

Don Patríoii) Lillo García, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento constitucional 
de Carcelen.

Hago saber: Que habiéndose acordado 
en sesión ordinaria por el Ayuntamiento 
que presido con las' formafidades que pres
cribe el Reglamento de '9 ' dé' Noviembre 
de 1864, la creación de una plaza de mé- 
dioo-cirujauo titular parala asistencia gra
tuita de* las famirias'pobres de este disti'i'tó 
considerado de segunda clase por constar 
de 408 vecinos, con la dotación de 5.000 
reales, ánuos'pagados del presupuesto mu*, 
nicipal p o r , trimestres veacidos, cuyo 
acuerdo, ha:-merecido la aprobación ,del 
Sr. Gobernador civil de esta proviocía; en 
6uya virtud se anuncia la vacante por 
el término.'de treinta dias contados desde 
la última inserción en el Boletín oficiai de 
esta provincia, y Gaceta de Madrid; y pa
ra que los aspirantes presenten sus so
licitudes y relaciones de méritos én la 
Secretaria de este Ayuntamiento, en la 
iütelígénoia que será obligación del agra
ciado el asistir gratuitamente hasta 150 
familias pobres, así como á las quinfas, y 
desempeñar también los demás, cargos que 
determina el Reglamento.

Carcelen 17 de Abril de 1865.— El 
Presidente , Patricio Lillo. — Francisco 
Quintana, secretario.

Universidad Literaria de 
Valencia.

Dirección géneral de .instrucción pú
blica.—Negociado de' Universidades.— 
Anuncio.— Está vacante en la facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad cen
tral la: cátedra supernumeraria á laque 
están adscritas las asignaturas de Meta
física, Historia de la f^ilósofia, historia 
universal, historia de España y geografía 
la cual lia de proveerse por oposición, 
como prescribe el articulo 222 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857. Los 
ejercicios se verificarán eu Madrid en la 
forma prevenida en el título segundo del 
Reglamento de 1 .° de Mayo de 1864. Para 
ser admitido á la oposición se necesita:

1. “ Ser español.
2 . * Tener 25 años de edad.
0.0 Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4.0 Ser Doctor en la Facultad de Fi

losofía y Letras, ó tener aprobados los 
ejercicios para el referidó grado, comó se 
previene en el citado Reglamento.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes documen
tadas en el término improrogable de dos 
meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta; y acompañarán 
á ellas el discurso de que trata el párrafo 
cuarto del art. 8 .o del mismo lleglamoalo, 
sobre el tema siguiente, que ha señalado 
el Real Consejo de instrucción pública. 
«Juicio critico sobre la Filosofía Alemana »

Madrid 31 de Marzo de -1865.—El- 
Director general, Eugenio de Ochoa — .̂ 'Is. 
copia.—Antonio Quilis, Srio. general.

los locales de Figueras y Torlosa una de 
las cátedras de matemáticas doladas con 
.el sueldo anual de 8000 rs. las cuales 
bán de proveerse por oposición, como 
prescribe el arl. 208 de la ley de 
9-de Setiembre de 1857. Los ejerciud' se 
veriQcarán en la Universidad de Barce
lona en la forma prevenida en el título 
2.° del Reglamento de l.o de Mayo 
de 1864. Para ser admitido á la oposición 
se necesita;

1.* Ser español.
2.0 Tener 21 años de edad.
3.0 Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4.0 Ser Bachiller en la facultad de 

ciencias, ó tener uno de los títulos que 
hablli.fabáñ para hacer’ oposición á dichas 
cátedras ántes de la publicación de la ley 
de 1857.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general'sus solicitudes documen
tada? en el término lmprorogal)le|; de dos 
meseg, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta; y acompañarán 
á ellas el discurso de que trata el párrafo 

, cuarto del arl. 8.® del mismo Reglamento, 
sobre el tema siguiente, que ha señalado 
el Real Consejo de instrucción pública. 
«Comparación de los políédros.»

Nota Refundidas en el Instituto local 
de Figueras las cátedras de matemáticas, 
el Catedrático de esta asignatura, tendrá 
la obligación ^0 servirlas ámbas, por el 
sueldo que se expresa;

Madrid 28 de Marzo de 1865.— El 
Director general, Eugenio de Qohoa.—Es 
copia.— Antonio Quilis, Srio. general.

8

Dirección general de Lo- 
terias,

Secretaríii.

Eq el Sorteo celebrado en este dia 
fiara adjudicar, .e.1 pre/jiio. da, 2-5.QO rs. 
concedjtlü en cada acto á las huérfanas de 
Militares y Patriotas muertos en campaña 
ha Sido agraciada c'on dicho premio Doña 
María de la Salud García Pirneníel, hija 
de 1). José, Teniente de Carabineros, 
muerto en el campo del honor.

Lo qua participo á Y. S. á fin de. que 
se sirva‘disponer se publique en el ¿o - 
letiñ o/ieial y demás periódicos de esa 
provincia para que llegue á noticia de la 
interesada.

Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 15 de Abril de 1865.—José Ma
ría Bremon.

Dirección general de Instrucción pú- | 
blica.—Negociado de 2.a enseñanza. : 
Anuncio.— Están vacantes en los Institutos . 
provinciales de las Baleares, Lérida, y en ■

INSTRUCCION

para los que deseen ingresar en la 
clase de alumnos en la Escuela espe
cial del Cuerpo de Estado Mayor 

del Ejército.

• - ’  . fContinmcioh.JArttcdlo 37.

Los alumnos qüe concluyan con apro- 
vechamien,lo (os cuatro años de estudios, 
y sean aprobados en los exámenes gene
rales, ingresarán en el Cuerpo en clase 
de Tenientes, arreglando las, antigüedades 
por sil suficiencia: para este objeto se reu
nirán las censuras de dichos exámenes 
generales con las de los finales de ano, 
dando á cada nota los valores numéricos 
sigui,entes: Al^nsuífo 0; Mediano 1; Bue
no 2; Muy bueno 4; Sobresaliente 8. La 
suma veriQoada bajo este concepto, en la 
que solo figurarán los números correspon
dientes á,lüs cuatro años de la elase do 
dibujo por la cuarta parte de su valor, 
y por las dos terceras parles los que per
tenecen á los tres años últimos de mate
rias; dará un resultado, según et cual

tendrá el promovido colocación en la esca
la, con preferencia á los que lo obtengan 
inferior. En caso de empale decidirá la 
antigüedad, y por último la edad.

PLAN DE ESTUDIOS.

A rtículo 50.

Los conocimientos que han do com
pletar la enseñanza de los alumnos se dis
tribuirán en cuatro años, y cuatro clases 
encada uno, del modo siguieute;

PRIMER A flo .

Primera ciase.—Geometría analítica 
y cálculos diferencial ó integral en la par
te necesaria para los estudios sucesivos.

Ciase de dibujo.— Dibujo geométrico, 
comprendida la perspectiva lineal.

Segunda clase.— Geometría descrip
tiva y sus aplicaciones al dibujo.

Tercera clase.— Ordenanzas genera
les, comprendiendo las obligaciones desde 
el soldado hasta el Capitán inclusive, ór
denes generales para Oficiales, honores 
militares y leyes penales, táctica com
prendiendo teórica y prácticamente la ins* 
truocion individual de infantería y caba-. 
Hería, y las de compañía, batallón, escua
drón y baterii.

SEGUNDO a S o .

Primera clase.— Principios de cos
mografía, geodésia y topografía, con el 
conocimiento |y  práctica de los Instru
mentos.

Ciase de dibujo.—Dibujo de sombras 
y perspectiva aérea.

Segunda clase.—Mecánica, física y 
nociones de química. .

Tercera clase.—El idioma que se de- 
sigue.

TERCER AÑO.

Prim era clase.— Organización militar, 
administración militar, táctica de todas 
las armas, táctica superior y elementos de 
esiralégia.

Clase de dibujo.—Dibujo geográfico y 
topográfico.

Segunda clase.— Conocimiento del ma
terial de artillería, principios de forti
ficación permanente, su ataque y defen
sa, y minas: la fortificación de campaña 
con toda extensión: puentes militares, re
conocimientos y castrametación.

Tercera clase.—Esgrima.

CUARTO AÑO.

Primera clase.—Geografía militar: 
complemento de las Ordenanzas generales 
del Ejército; los artículos de las de ios 
Cuerpos especiales necesarios para cono
cer su servicio y las diferencias entre 
aquellas y estos; legislación militar; rudi- 
meutos-de derecho internacional: fuero de 
extrangeros; procedimientos militares, y 
servicio del Cuerpo de Estado Mayor, asi 
eu paz como en guerra: se comprenderá 
en esta parte la exposición da los princi
pios generales de inátruccion, y despacho 
de los expedientes y asuntos en que cono
cen los. Generales en Jefe, Capitanes Ge
nerales y demás Autoridades, á cuyas ór
denes se hallan destinados los Oficiales de 
Estado Mayor, y la aplicación teórica y 
práctica del sistema mandado observar en 
cada caso sobre estos puntos.

Cíase de dibujo—Dibujo de paisaje.
Segunda clase.—Historia del arle de 

iá guerra, y estudio de las principales ó 
mas iriipoiTantes campañas eu lo antiguo 
y en lo moderno.

Tercera clase.— Equitación.
Estas clases de cuarto año durarán 

ocho meses, verificándose el exámen á fi
nes de Abril, para que en los dos restan
tes del año académico se ocupen los alum
nos en prácticas de geodésia y topografía 
sobre el terreno.

Por Real órden de 51 de Diciembre de 
1861, se ha dispuesto que los individuos 
de tropa de todas las armas é institutos 
del Ejército tienen opcion á presentarse en 
los exámenes de ingreso de esta Escuela, 
con tal que reúnan las condiciones regla
mentarias exigidas á ios paisanos, y con 
la restricción de que si sou desaprobados 
por falta de aptitud, ó después de admiti
dos no concluyen los estudios, sea precisa 
condiciüQ que vuelvan al Cuerpo de so 
proocdeucia, en la clase que ántes tenían, 
á extinguir el tiempo de su empeño.

PROGRAMA

aprobado por el Exorno. Señor 
Director general del Cuerpo de 
Estado Mayor del Ejército en 
41 de Noviembre de 1856 para 
el exámen de ingreso en la Es

cuela especial del mismo
Cuerpo.

PRIMER EJERCICIO.

Francés.

Traducir y hablar corrrectamente el 
francés.

Geografía.

Idea de la geografía y partes en 
que se divide.

Geografía astronómica.

De los cuerpos celestes en general, 
y opiniones acerca de sus movimieulos.

Idea de la esfera armílar y circuios 
de que se compone.

De las longitudes y latitudes geo
gráficas.

Del modo de determinar las longi
tudes y latitudes.

Reducción de las longitudes de un 
meridiano á otro.

De las cartas geográficas y de la 
formación de su cuadrícula.

Uso de las cartas.
Divisiones astronómicas de la tierra.
Divisiones de la fierra con respecto 

á sus habitantes.
Descripción y uso del globo terrestre 

artificial.

Geografía física.

De las aguas en general.
Del Océano en particular,
De ios movimientos del Océano,
De la tierra.
Aspecto exterior de la tierra.
De las causas que influyen en la va

riación del aspecto de la tierra.
De los climas fisioos.

Geografía política.

Su división en antigua, de la edad 
medía y moderna.

Antigua.

Descripción del Asía, Africa y Europa 
antiguas.

Edad media.

Análisis histórica de los tres periodos 
en que se considera dividida la geografía 
de la edad media, con espresíon de los es
tados que se formaron en cada uno de di
chos periodos.

Moderna.

Descripción general física y política 
de Europa y sus islas, con la particular 
de cada uno de los diez y nueve estados 
principales en que se divide, y muy seña
ladamente la de España, que se exigirá
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con toda extensión, así como la de 
S113 colonias.

Descripción del Asia y de sus islas con 
la particular de cada una de las ocho 
grandes regiones en que se considera di
vidida.

Idem del Africa y la particular de los 
nueve paises en que podemos considerar 
dividida la parle conocida hasta hoy de 
esta gran península, asi como la de sus 
islas-.

: ídem de la América, 'con la particular 
de los sois estados en que se divide la 
parle Septentrional; la de los diez qne 
forman la meridional, y la de las islas 
situadas en .‘los mares que rodean esla 
parle del mundo.

Descripción de la Occeanla, oonside- 
rindoia dividida en Occeanla occidental ó 
Malaysia, Occeania central ó Australasia y 
Oooeanía oriental ó Polinesia, con expre
sión de las islas que forman cada una de 
estas grandes secciones.

Historia universal.

Su división en antigua, de la edad 
media y moderna, con la subdivisión de 
cada una de estas tres partes en épocas, 
y número de arlos que abrazan estas 
últimas.

1. a Epoca de la historia antigua, desde 
Adán hasta Noé, ó desde la creación del 
mundo hasta el diluvio universal.

2 . a Desde Noé hasta Moisés, ó desde 
el diluvio universal hasta el fin do la 
oautividad;de los israelitas en Egipto.

5.a Desde Moisés hasta Rómulo , ó 
desde el (in de la cautividad de los israe
litas en Ejiplo hasta la fundación de Ro
ma.

4 . a Desde Rémulo hasta Ciro, ó desde 
la fudnacion de Roma hasta la del imperio 
de los persas.

5 . a Desde Ciro hasta Alejandro el 
Grande, ó desde la fundación del imperio 
de los persas hasta la del de Macedonia 
en las tres partes del mundo entonces co
nocido.

6 . a Desde Alejandro el Grande hasta 
Jesucristo, rt desdo ia extensión de! im
perio macedonio por las tres partes del 
mundo haslá el establecimiento de la re
ligión cris'.iana.

7 . a Desde Jesucristo hasta Teodosio 
el Grande.

t .a  Epoca de la edad media, desde 
Teodosio el Grande hasta Cárlo'Magno, 
ó desde la división del imperio roma

no hasta la restauración del de occi
dente por los francos.

2.a Desdo Cilrlo Magno hasta Godo- 
fredo de Bmiillon, ó desde el restable
cimiento del imperio de occidente por 
los francos hasta la conquista de la Tier
ra Santa por los cruzados.

5.a Desde Godofredo de Bouillon hasta 
Cristóbal Colon, ó desde la conquista de 
la Tierra Santa por los cruzados hasta 
el descubrimiento del Nuevo-Mundo.

1. ‘ Epoca de la edad moderna. Des
de Cristóbal Colon hasta Luis XYI, ó 
desdi el descubrimiento del Nuevo-Mundo 
hasta el principio de la revolución fran
cesa.

2 . a Desde Luis XVI hasta la caída de 
Napoleón, ó desde el principio de la re
volución francesa hasta la disolución del 
imperio francés

3 . a Desde la calda de Napoleón I has
ta el advenimiento de Napoleón III, ó des
de la disolución del imperio francés hasta 
el restablecimiento del mismo.

Historia de España.

1. a Epoca. Dominación de los carta
gineses en España.

2 .  ̂ Dominación de los romanos.
5.® Dominación de los godos hasta

la irrupción de los sarracenos.
4 . * Dominación de los sarracenos en 

la mayor parle de España, y Reyes de 
Oviedo y después de León durante la do
minación expresada.

5 . a Reyes de Castilla y León; Reyes 
privativos de León hasta la incorporaciou 
definitiva de esta Corona á la de Castilla; 
Reyes privativos de Navarra hasta su in
corporación á la de Castilla.

6 . a Reinados de la casa de Austria.
7. “ Reinados de la casa de Borbon.

Dibujo.

Dibujo natural hasta cabezas inclu
sive.

SEGUNDO EJERCICIO.

Aritmética.

1. Numeración.
2. Calculo de los números enteros.
3. Fracciones ordinarias.
4. Números complejos.
5. Fracciones decimales.
6. Sistema métrico.
7. Fropiedades generales de los nú

meros con la teoría general de los siste
mas de numeración, y la de la divisibili
dad de los números.

8. Fracciones decimales periódicas.
9 . Fracciones continuas.

10. Elevación á potencias y exlrac- 
ciOD de raíces de todos los grados.

11. Señales de iucomeusurabilidad de 
las rafees.

12. Proporciones.
13. Progresiones.
14. Logaritmos.
15. Método abreviado de multiplicar.
16. Simplificación del cálculo de la 

raíz cuadrada.
17. Las potencias sucesivas de un nü-

m
mero mayor ó menor que 1 tienen — ó O

o
por límite.

18. Teoría de las aproximaciones.
Se concluirá.

SECCION NO OFICIAL. 

ANUNCIOS.

C r ó n i c a s  i l u s t r a d a s  
DE LA GUARDIA CIVIL.

Colección de leyendas y episodios 
históricos basados en los mas heróicos 
hechos de esta benemérita institución.

POR D. BUSARDO ULLOA.
Esta interesante obra, cuya dedi

catoria se ha dignado admitir el Sr. 
Director del Cuerpo, ha obtenido la 
mas favorable acogida tanto de los 
Sres. Jefes superiores y Oficiales del 
mismo, que se han apresurado á sus
cribirse honrándonos con las más !i- 
songeras y entusiastas comunicaciones 
como de todos los individuos del cuer
po y de las diferentes clases de la so
ciedad cuyos nombres incluiremos al 
final de la obra.

BASES DE LA PUBLICACION.
Las Crónicas Ilustradas de la Guar

dia civil, se publican por entregas de 
16 páginas en 4." de esmerada impre

sión y escelente papel. La obra consta
rá de 60 entregas, y cada seis de estas 
se regalará una lámina.

Se ha publicado la entrega 29 y se 
reparten cuatro todas las semanas. Al 
fin de la obra se regalará una bonita 
cubierta de tomo en tintas de color. Ca
da entrega solo costará

MEDIO REAL EN TODA ESPAÑA.
Se suscribe en este establecimiento, 

ó dirigiéndose en carta á D. Antonio 
Marzo y Fernandez, calle de Jardines 
22, Madrid, acompañando el importe 
de algunas entregas en libranza ó 
sellos.

MANDAL DE PRESUPUESTOSCONTABILIDAD MUNICIPAL.
Se ha terminado la primera parte 

de esta importante publicación que 
comprende toda la legislación de pre
supuestos aclarada por medio de notas 
que ilustran convenientemente su texto. 
Consta de 57 entregas que forman un 
volumen de mas de 500 páginas, de la 
mayor utilidad para los Ayuntamientos 
á los cuales ha sido recomendada su 
adquisición declarándose su importe de 
abono en cuentas, por Real orden de 
12 de Noviembre de 1863.— Esta pu
blicación facilita extraordinariamente el 
acertado desempeño de este importan
tísimo servicio y es un medio eficaz de 
alejar la responsabilidad que su ejecu
ción suele acarrear á los funcionarios 
que en él intervienen.

Se halla de venta al precio de 40 
reales en la Administración, plazuela 
de San Nicolás, 8, Segundo, Madrid, 
y en provincias por medio de nuestros 
representantes.

En esta provincia está encargado 
D. Juan Ramón Fuga, Salamanca nú- 
ro 4, cuarto bajo.

En este establecimiento se ha re- 
bido de París, un buen surtido de pa
pel y sobres para cartas.

Observaciones meteorológicas correspondientes á  los dias de Abril que á continuación se expresan.

Dias.

BARÓMETRO
ER MILÍMETROS Y A U .' TERMOMETROS CENTIGRADOS.

PSICRÓMETRO.
aUMBDADRBLATtVA
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Casi cubierto. 
Revuelto.

P. 0 . del Catedrático encargado, 
Francisco Blanes.

Albacete 1865;— Imp, de Serna y Soler, Mayor, 5.
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